RES.Nº 2398/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000291, Ent.N° 3441/17)

VISTO: el Oficio de fecha 06/07/2017, remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionado con la reiteración del gasto resultante el Convenio con la Universidad de la República - Facultad de Enfermería, con el objeto de establecer un régimen de residencias para la formación de profesionales de enfermería  y contribuir a la atención a la salud de la población del Departamento, en las policlínicas que posee en la actualidad el Servicio de Atención a la Salud  (SAS) de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 5329/2016 de fecha 21/11/2016, aprobó el texto del Convenio a suscribir que en su Artículo 1º (“Antecedentes”), señalando que la Universidad de la República y la Intendencia se vinculan con un Convenio Marco que ha habilitado la realización de acuerdos específicos, para desarrollar relaciones   de cooperación en obras de interés común y beneficio de la sociedad. En       ese marco han transitado pasantes de enfermería por los Servicios Departamentales, durante varios años;
2) que el Convenio proyectado establecía en su Cláusula Novena, que el mismo tendría una duración de dos años a partir del 02/01/2017, pudiendo renovarse por un plazo igual si mediare acuerdo entre las partes, siempre que no excediere el plazo de gobierno departamental vigente;


3) que la Intendencia se comprometía a coparticipar en los Programas formativos y de mejora de gestión hacia su SAS; otorgar seis plazas anuales para Residentes de Especialidad en Salud Familiar y Comunitaria, Grado 2, 24 horas; participar en la selección de los técnicos que ocuparán las plazas reseñadas junto a la Facultad de Enfermería; designar licenciados en enfermería del SAS como referentes de apoyo para los residentes; transferir mensualmente a la Facultad de Enfermería la suma de      $ 178.416, la cual incluía el pago de las seis plazas mencionadas ($ 25.200 a Setiembre de 2016), cargas y beneficios sociales, y el 4,5% para gastos administrativos, erogaciones que se ajustarían periódicamente de acuerdo a los incrementos de la escala salarial universitaria (Cláusula Cuarta);


4) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 10/01/2017, informó que se había imputado totalmente el gasto correspondiente al ejercicio 2017 con disponibilidad suficiente, imputación que según información contable de la misma fecha, ascendía a $ 2:140.992;                           
5) que este Tribunal en sesión de fecha 08/02/2017, observó el gasto, considerando que se contravino lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que en la oportunidad, mediante Resolución               Nº 1877/2017 de fecha 08/05/2017, considerando razones de servicio, dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 2:140.992;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;                                       
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;                         

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 08/02/2017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo.
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